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oFlClo NCI. SGIDGJyEL/RPA/l UALcl00692/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AVC/DGODU 1088712023 de fecha 1-4 de junio de 2023, signado
por el Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía de Venustiano Carranza, Adolfo
Hernández García, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la

Comisión de Desarro[[o e lnfraestructura Urbana y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad
en su sesión cetebrada eldía 23 de mayo de 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/CSP/3053/2023.
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Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la AlcaLdía de Venustiano Carrânza.

CIUDAT} ¡NNOVADO*A
Y ÐË DËËE{I{OS

un cordial

urídico y de

bierno

Henlá

' Actlv¡dad
2¡drnbr€ 

dsl Servldor Pr¡bllco (;argo Ru¡ ca

)ryv Mtro. F€derico lVart¡nez Tones Director de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuêrdos L€gislativos \

ñ
/- Rovisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento

del Proceso Legislativo

Elaboró Lic. Luis Pablo lvloreno León Administrativo Especializado L
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Ciudad de México, a 14 de junio de 2023

oFrctoNo.AVC/DGoDu0 I u T l2o2s
Asunto: Punto de Acuerdo

Referencia: MT. 1292

IIC. MARCOS ALEJAI{DRO GIt GONZÁLEZ

DIRECTORGETIERAT JURID¡COY DE ENI.ACE LEGISLAT¡VO DE LA

SECRETANhDE GOBIEST,¡O DE IÁ CIUDAD DE MÉXICO,

Calle José María Pino Suarez #15 Cotonia Centro, Código postat

06000, Atcaldía Cuauhtémoc

PRESENTE

Me refiero a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IUOO0126,ì|2O23, dirigido a la Lic. Evelyn Parra Álvarez, Alcaldesa en Venustiano

Carranza, mediante el cual remite e[ diverso MDSPOSA/CSP|1Oi3|ãO23 dc fccha 23 dc mayo dc 2O23, signado por el Dip. Gerardo

Villanueva Albarrán, Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Méxíco, en el que hace de conocimiento e[

Dictamen a la Aprobación con Punto de Acuerdo por [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana el 28 de abril de este año, en

e[ que solicita [o siguiente:

"Úníco. - * exhorta rcspetuosamente øl titular de lo Secretarío de Desarrollo llrbano y Vívíenda así como las personas t¡tulores de

IosDfecfséls¡tllcoldíosdeloCludadde Mêxlco, para que eneltmblto de sus otríbuclonesy competencíorver'íflquen que enlosocclones

enmo¡cadas en la político de vìvìenda de esta C¡udod se cumplan los dìsposÍclones normotivos en materìa de Desørrollo Urbano y fias

contenldas en el Reglonrento de Construcclones yrgentes en la Cludad de MáxÍco, con lo fìnalìdad de evÍtor que su inobservancìa

vulnere eI derecho humono a lo vÍviendo."

Al respecto,hagodesuconocímientoquemedianteofÌcioAVC/DGoDtp88OÆtrdefecha14dejuniodefañoencurso,sedio
contestación al Punto de Acuerdo de fecha 23 de mayo del año en curso, mismo que se acompaña en copia simple para mayor

referencia, adjuntando la información que se requirió.

Sin mås por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GEI.¡ERAL DE URBANO
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C.cc,e.p.- EUZABETH MOYA VIZUETO. - Dhectora de

¡onsrÁLv¡nez oouíNeuEz. L¡ccncias y Us de suelo,subdiruedesuclo{ôværanza.cdmx.gob,mx

Deconlormidad con losartículos2 y 6 Ley de Proteccién de Datos Personâl€ en Pos6i,5n deSujetos Obligadøde la Ciudad de México, los Entes Públ¡cosdeb€n gãrånt¡zar. la confidencialidad e

correspond¡entesy real¡zadospor los servidores Públicos, cuyas in¡c¡als se ¡nsertan a cont¡nuación:
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DrP. cERARDo vtLLAN UEVA nLsnnnÁN
VICEPRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
Attende número B, Co[. Centro, Alc. Cuauhtémoc Ciuclad de Méxíco

PRESENTE

En atención a su oficio MDSPOSA/CSP/3053/2023 de fecha 23 de mayo de 2023, mediante e[ cual dio a conocer e[ ,,Dictamen

a [a Proposición con Punto de Acuerdo" aprobado por [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana el 28 de abril del año
en curso, en e[ que resuelve: ::

"...Únìco. - Se exhorta respetuosamente oltitular de la Sècretøría de Oìsqrrollo llrbano yVivienda así como lus
personos títulores de tos DiecisáisÁlcatdíos de lo Ctudød de Méxko, parø que,en el dmbíto de sus atríbucíones y
competencio, verifiquen que en las occiones ermørcados en la polítícø de vivíendo de esfo Ciudod se cumplan
las disposìcìones normatìvos en moterîu de Desdrrollo llrbano y løs contenìdas en el Reglomento de
construccìones t/igentes en lo cìudad de Méxìco, con Io finalidqd de evitsr que su inobseruanciu vulnere el
derecho humano a Ia vÍvÍenda,.."

Atento a [o anterior, conforme a tos artículos 29 fracción ll y 32 fracción ll de la Ley Orgánica de tas Atcatdías de la Ciudad
de México y considerando lo estabtecido en e[ Punto de Acuerdo, hago de su conocimiento que derivado de [as
modificaciones normatívas realizadas a ta Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento; así como a[ Reglamento de
Construcciones para el Distrito FederaI en 2004, se derogaron las Licencias y Permisos de Construcción y en su lr,rgar se
establecieron las denominadas Manifestaciones de Construcción en sus diversas modalidades (A, B, C), mismas que son
de registro inmediato bajo protesta de decir verdad, las cuales son generadas cuando [a Ventanilla única en e[ ejercício
de sus atribuciones, otorga e[ Registro de Manifestación de Construcción, donde e[ interesado da cumplimiento a todos
y cada uno de los requisitos establecidos en [os artículos 48, 51, 52 y 53 del Reglamento de Construcciones para el
Distrito Federal hoy Ciudad de México, así como aI Manual de Trámites y Servicios at público vigente, siendo un acto
único e independiente de [a Direccíón GeneraI de obras y Desarrollo Urbano, por to que dichos registros no se autorizan,
al ser actos admínistrativos de registro inmediato, quedando bajo la exctusiva responsabilidad det propietario y/o
poseedor, asícomo del Director Responsable de obra y/o corresponsables en su caso, por [o que pueden iniciarsu
construcción e[ mismo día de[ registro en términos de[ artícuto 50 de[ citado Regtamento.

En este tenor de ideas, no omito comentar que en términos det Artícuto 50 det Regtamento de Construcciones para el
Distrito Federa[, una vez que estos registros de manifestacion son turnados a [a Jefatura de Unidad Departamentat de
Manifestaciones y Licencias de Construccíón; para que se realice [a revision técnica del proyecto, para constatar que este
se ajusta a [a Normatividad vigente, asi como a los Vistos Buenos y Autorizacíones gue otras Dependencias [e apliquen;
por [o q ue de resultar que e[ proyecto no se ajuste a la Normativídad, se notífíca aI interesado dichas irregutaridades para
que en conjunto con su Director Responsable de Obra y/o corresponsables, atiendan las deficiencias y se cumpla con las
disposiciones normativas; motivo por el cual, esta Dirección General a mi cargo y sus Areas adscritas revisan, dirigen y
supervisan que estas acciones se realicen en cada modalidad de Registro de M de Construcción; por [o que

cuenta el Punto de Acuerdo antes descrito
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Ciudad de México, a 14 de junio de 2023

oFrcro No. AVC/DGoou/J I fl 6 12023
Asunto: punto de Acuerdo

Referencia: MT. 1292

F DeI Pilso \¡'ll.r¡rIco-co 2].!.1, coIolria ,l¿lrclÍu l_iaIlttrena
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Ciudad de México, a14 de jun¡o

oFlclotlo.AVG/DGooul(J I I 6
de 2023
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Asunto: Punto de Acuerdo

Referencia: MT.1292
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Sin más por el momento, te envío un cordial saludo.

ATEillAIIETIlE
DIRECTOR GE]IERAI. DE OBRASY DÊ DESåRROTLO URBA¡{O
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ELtZASsfH HOvAuaJËTo. - oirêctora de Desanollo U¡bam.
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